
 

 

Ibagué Tolima, noviembre dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

BIOMEDICAL I.P.S. S.A.S. CONTRA CORPORACIÓN MI I.P.S. 

HUILA. RADICACIÓN No.2019-00176-00.- 

 

Conforme a lo solicitado, se reconoce a la abogada Daniela 

Alejandra Rodríguez Lozano como apoderada judicial de Biomedical 

I.P.S. S.A.S., en la forma y términos del poder conferido. 

 

 

NOTÍFIQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 

 

 
Juzgado Sexto (6º) Civil del Circuito de Ibagué 

Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 
Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 

J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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